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ORDEN VMV/1432/2018, de 27 de agosto, por la que se resuelve la convocatoria de sub-
venciones con cago al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2017 con destino a ac-
tuaciones en el sector turístico en la provincia de Teruel.

Por Orden VMV/2276/2017, de 27 de diciembre, se convocan subvenciones con cargo al 
Fondo de Inversiones de Teruel del año 2017 con destino a actuaciones en el sector turístico 
en la provincia de Teruel. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 11 de enero de 2018).

Con fecha 13 de julio de 2018 la Comisión de Valoración en virtud de lo previsto en el ar-
tículo Duodécimo de la mencionada orden, ha emitido informe, valorando y ponderando las 
solicitudes conforme a los criterios establecidos en el apartado Decimotercero de la misma, 
es decir, se ha tenido en cuenta la localización del proyecto, tipo de proyecto, esfuerzo in-
versor, número de empleos creados y ámbito territorial.

Visto el número de proyectos que reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria y 
a la vista del resultado de la valoración atendiendo a los criterios del apartado Sexto, la Comi-
sión de Valoración tal como dispone el apartado séptimo de la orden de convocatoria, ha es-
tablecido por cada línea de subvención un baremo por tramos relacionando los puntos alcan-
zados en la valoración con el porcentaje de subvención obtenida, quedando la siguiente 
proporción:

- Nueva Creación (máximo 20%).
Proyectos con una puntuación de 80 a 75 puntos, les corresponde el 20% de subvención.
Proyectos con una puntuación de 70 a 65 puntos, les corresponde el 17% de subvención.
Proyectos con una puntuación de 55 a 40 puntos, les corresponde el 15% de subvención.
- Modernización (máximo 25%).
Proyectos con una puntuación de 80 a 70 puntos, les corresponde el 25% de subvención.
Proyectos con una puntuación de 65 a 63 puntos, les corresponde el 20% de subvención.
Proyectos con una puntuación de 60 a 40 puntos les corresponde el 15% de subvención.
En el caso de Turismo Activo al ser únicamente dos proyectos y de muy baja cuantía se 

mantiene el 30% máximo según convocatoria.
Asimismo, dado que la instrucción del procedimiento corresponde al Servicio de Ordena-

ción y Regulación de las Actividades Turísticas, conforme a lo previsto en el punto Undécimo, 
a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, se ha formulado pro-
puesta de resolución, que tiene carácter de definitiva.

Dicha propuesta de resolución fue notificada individualmente a los interesados sin que en 
ningún caso la misma haya creado derecho alguno a favor del beneficiario.

Por ello, concluido el plazo otorgado para su aceptación, y habiéndose producido la re-
nuncia de dos beneficiarios, la propuesta de resolución definitiva ha sido elevada al Consejero 
de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, y vista l a existencia de crédito adecuado 
y suficiente para hacer efectiva la actividad de fomento que con la concesión de esta subven-
ción se persigue y de acuerdo con lo previsto en el la Orden VMV/322/2016, de 13 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de turismo, la VMV/2276/2017, de 27 de diciembre, por la que se convocan subvenciones con 
cargo al Fondo de Inversiones de Teruel del año 2017 con destino a actuaciones en el sector 
turístico en la provincia de Teruel (“Boletín Oficial de Aragón”, número 8, de 11 de enero de 
2018) y demás normativa de pertinente aplicación, resuelvo:

Primero.— Aprobar la propuesta presentada por el órgano instructor y conceder, con cargo 
al crédito consignado a tal efecto en la aplicación presupuestaria G/7511/740071/91002 y 
G/7511/740071/32200, las subvenciones a las empresas que se relacionan en los anexos de 
esta resolución.

Segundo.— Hacer pública la relación de tales subvenciones y ayudas concedidas, por las 
cuantías y las actuaciones que se especifican, así como las denegaciones, desistimientos con 
sus causas y renuncias.

Tercero.— El beneficiario deberá ajustarse en los distintos trámites para la realización de 
la actuación subvencionada a la normativa vigente.

Cuarto.— La efectividad de la subvención se ajustará al cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) El objeto de la subvención deberá ser aplicado a la realización de las actuaciones en 
infraestructura turística debiendo justificar los importes de la inversión aprobada en 
cada concepto de acuerdo con el desglose de la propuesta de resolución.
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b) La inversión proyectada deberá estar realizada y justificada, mediante los documentos 
correspondientes.

 El plazo para la presentación de la documentación justificativa finalizará el 29 de marzo 
de 2019, teniendo en cuenta que las fechas que comprenden tanto la ejecución como 
el pago de los gastos objeto de subvención son desde el 01 de enero de 2018 hasta el 
29 de marzo de 2019.

 La modalidad de la justificación se realizará conforme al modelo de cuenta justificativa, 
tal como establece los artículos 30 y 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la mencionada Ley y los equivalentes de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

c) Para el cobro de la subvención deberá cumplir formalmente las obligaciones tributarias, 
frente a la Administración General del Estado y a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y frente a la Seguridad Social, y cualesquiera otras que sean 
exigibles conforme a la legislación vigente.

d) El beneficiario deberá presentar, junto con la documentación justificativa, una memoria 
de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la conce-
sión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

e) Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así 
como la documentación acreditativa del pago. La acreditación de los gastos también 
podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

f) De acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, en relación con el 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, cuando el importe del gasto 
subvencionable supere la cuantía de 18.000 euros en el supuesto de servicios por em-
presas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del com-
promiso para la prestación del servicio, salvo que por las especiales características de 
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud 
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

g) Comunicar al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda cual-
quier eventualidad sobrevenida de la actividad o proyecto subvencionado que afecte a 
su realización, que suponga una variación en los planteamientos de trabajo especifi-
cados en la solicitud, así como la obtención de cualquier otra subvención, ayudas, in-
gresos o recursos que financien la misma actuación subvencionada, procedente de 
otras Administraciones Públicas o entes públicos o privados, de forma inmediata, y en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la subvención concedida.

h) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la orden de concesión.

i) El incumplimiento de las condiciones estipuladas en esta orden, así de cualesquiera 
otras que establezca la normativa aplicable, implicará la pérdida del derecho de cobro 
de la subvención concedida, así como el reintegro de las cantidades percibidas y de los 
intereses de demora correspondientes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 
34, 37 y 38 de la Ley General de Subvenciones y el 43 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón.

Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa, según lo previsto en el ar-
tículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativa del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, de acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses. Igualmente, con carácter potestativo, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Consejero de Vertebración del Territorio 
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Movilidad y Vivienda en el plazo de un mes, según lo dispuesto en el artículo 58.3 del citado 
texto refundido.

Zaragoza, 27 de agosto de 2018.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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